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El Comité de Coordinación Nacional de la Asociación de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria, en relación con la aprobación del Real Decreto Ley 8/2010 pone de manifiesto: 

· La estadística judicial demuestra que en los últimos años ha habido una constante mejora en la tasa de resolución de asuntos, a pesar de la escasa atención prestada por el ejecutivo y legislativo a la dotación de medios personales y materiales necesarios para el correcto funcionamiento del sistema judicial.

· Sin duda, la mayor parte de los logros obtenidos deriva del constante sobreesfuerzo prestado desde la responsabilidad demostrada permanentemente por los titulares del Poder Judicial.

· Sin embargo, la posición mantenida por el resto de los poderes del Estado ha sido de ignorancia del trabajo desarrollado, cuando no de crítica directa a actuaciones jurisdiccionales, sin importar que éstas fueran propias de órganos judiciales unipersonales o de las más altas instancias jurisdiccionales.

· En concreto, y respecto de la actividad de Jueces y Magistrados la única preocupación principal ha sido la de intentar conseguir que se lograra reducir del modo que fuera la tasa de pendencia de asuntos, con el establecimiento de un sistema de medición de productividad por medio de módulos totalmente inadecuado para la función judicial, además de irregular, como fue declarado por sentencia firme del Tribunal Supremo.

· En la misma línea se orienta la Nueva Oficina Judicial, creada bajo la dirección de Secretarios de dependencia exclusiva del Ministerio de Justicia, con los no disimulados fines de lograr sólo que todo vaya más deprisa y de controlar la actividad de los órganos judiciales, conforme indiquen las directrices ministeriales, y en cuyo diseño se ignoró totalmente la opinión de los titulares del Poder Judicial, únicos constitucionalmente competentes para resolver los asuntos que tramite la Oficina.

· La situación causada por la mera preocupación del número de asuntos resueltos, y por la modificación de la Oficina Judicial encaminada únicamente a tal fin, ha sido la de promover finalmente que se viera perjudicada la calidad de las resoluciones judiciales dictadas.

· Finalmente, con olvido absoluto de la posición especial que conforme al mandato constitucional corresponde a la Carrera Judicial, y a su trato, propio de quienes son titulares de un Poder del Estado, el Gobierno aprobó el Real Decreto-Ley 8/2010 desde la ignorancia de la previsión del mandato de nuestra Norma Suprema de asegurar la independencia económica de Jueces y Magistrados como medio de garantía de su labor independiente.

· La conocida inspiración internacional que alentó la reforma retributiva citada pudo también tener en cuenta el mandato de la Constitución de los Estados Unidos: “"El poder judicial de los Estados Unidos residirá en un Tribunal Supremo y en aquellos tribunales inferiores que periódicamente el Congreso creare y estableciere. Los jueces, tanto del Tribunal Supremo como de tribunales inferiores, desempeñarán sus cargos mientras observen buena conducta y en determinadas fechas recibirán por sus servicios una compensación que no será rebajada mientras desempeñen sus cargos". 

· La aprobación del Real Decreto Ley se hace desde una arrogante postura dirigida a demostrar la pretendida posición de superioridad del Poder Ejecutivo, tanto respecto de Jueces y Magistrados, mediante la merma de sus retribuciones económicas, como respecto del Consejo General del Poder Judicial, órgano constitucional cuyo preceptivo informe omitió en el trámite del Real Decreto-Ley.

· Sólo tal pretensión permite explicar el trato absolutamente discriminatorio que recoge la norma citada al reducir los ingresos económicos de Jueces y Magistrados de modo mucho más perjudicial que al establecer la correspondiente reducción de las retribuciones de funcionarios dependientes del Gobierno y, más en concreto, del Ministerio de Justicia. Decisión para lo que no se ha contado, además, con el especial régimen de incompatibilidad que afecta a Jueces y Magistrados, y no al resto de empleados públicos.

· La pasividad del Consejo General del Poder Judicial ante el conjunto de los actos anteriores a la aprobación del Real Decreto-Ley 8/2010 se confirmó cuando permaneció en silencio ante el atropello que suponía la aprobación de la norma sin oír al único órgano institucional que representa a los miembros de la Carrera Judicial.

· La Asociación Francisco de Vitoria ha reclamado reiteradamente por vía del Ministro de Justicia y del propio Consejo General del Poder Judicial que se respetara en todos los ámbitos profesionales y en su estatuto propio a los miembros de la Carrera Judicial.

· Ante la inminente redacción del Real Decreto-Ley fue solicitada reunión urgente con representantes del Ministerio de Justicia con carácter previo a su aprobación. Reunión que no fue llevada a la práctica por la negativa posición ministerial. 

· Así, sólo después de conocer la norma por su publicación general ha sido posible conocer su contenido y, con él, el trato discriminatorio que ha merecido la Carrera Judicial, la omisión de intervención del Consejo General del Poder Judicial en su creación, y la despreocupación al tiempo de asegurar el mantenimiento de las inversiones previstas y totalmente necesarias para que continúe funcionado el sistema judicial.

· La situación de la Carrera Judicial deviene así finalmente insostenible en su contenido actual. No puede exigirse a Jueces y Magistrados que sigan afrontando a costa de su propio esfuerzo personal la deficiente situación de la Justicia y la crítica que contra ella se dirige. A la vez, que mantengan la internacionalmente reconocida calidad de sus resoluciones. Y, por último, que soporten en mayor medida que otros empleados públicos del Estado la reducción de retribuciones aplicada por el Poder Ejecutivo.

· Con lo anterior, y ante la ausencia de una decidida actuación del Consejo General del Poder Judicial como único órgano institucional capaz de representarnos, nos vemos obligados finalmente a llamar desde la Asociación Francisco de Vitoria a la actuación conjunta de todos los Jueces y Magistrados, con el fin de asegurar el mantenimiento de la calidad de la justicia minusvalorada desde otras instancias, en lugar de atender sólo al número asuntos que deben resolver. 

· Somos conscientes de que las actuaciones que se proponen pueden suponer, a corto plazo, un importante retraso en el funcionamiento del sistema judicial, con inicial perjuicio del ciudadano, pero entendemos que son las únicas que, ante las diversas situaciones perniciosas existentes, permitirán mantener, al menos, el mínimo de corrección y calidad exigible a la jurisdicción.

Por todo lo anterior, la Asociación de Jueces y Magistrado Francisco de Vitoria, insta a sus miembros y al resto de la Carrera Judicial a la adopción de las siguientes medidas a partir del día 1 de julio de 2010:

· Reducción del trabajo a desarrollar por los Jueces y Magistrados de todos los órganos judiciales al 80 por ciento del módulo recientemente fijado, sin que en ningún caso se supere el 100 por ciento.

· Limitación de los señalamientos, estrictamente, a los que sea posible desarrollar en las horas de audiencia legal y reglamentariamente establecidas, dando al efecto las instrucciones precisas para la confección de la Agenda de señalamientos.

· Renuncia al a práctica de todo tipo de actividades oficiales que no sean de carácter estrictamente jurisdiccional

· Inasistencia a todo tipo de actos que no sean de carácter jurisdiccional.

· Exigencia constante de dación de cuenta y aportación de datos sobre el funcionamiento de la oficina, gestión y tramitación de la oficina del órgano judicial.

· Interposición de recurso por cada Juez o Magistrado contra la liquidación de la última nómina, utilizando el modelo ya proporcionado por esta Asociación en correo anterior.

· Agotamiento por los miembros de la Carrera Judicial de los distintos mecanismos legales previstos para hacer efectivos los derechos establecidos para conciliar la vida familiar.

Al lado de las anteriores medidas, se exige de los órganos institucionales, y así se solicitará ante ellos:

· Cese de la clamorosa pasividad del Consejo General del Poder Judicial en la solución de los graves problemas citados por todas las vías políticas y legales posibles, llegando si es preciso al planteamiento de conflicto entre órganos constitucionales. Especialmente:

· Debe exigir el término de la grave discriminación en el trato dispensado a los integrantes del Poder Judicial al tiempo de establecer la medidas económicas recogidas en el Real Decreto Ley 8/2010.

· Tiene que reaccionar de manera inmediata y contundente ante la infracción de la Ley Orgánica del Poder Judicial cometida con la aprobación del RDL 8/2.010 en lo relativo a la Carrera Judicial, sin la previa petición de informe a dicho órgano por parte del Gobierno de la Nación.

· Debe exigir la solución de inmediato del grave problema producido con la reducción a la penuria económica a que la regulación del Real Decreto lleva a los Jueces en prácticas de la Escuela Judicial.

· Tiene que recabar la exclusiva competencia para el pago de las retribuciones económicas de los Jueces y Magistrados.

· Cese del estricto régimen de incompatibilidades que afecta a Jueces y Magistrados, con la única salvedad de las situaciones en que entre en colisión el ejercicio de su función jurisdiccional con el trabajo particular que pueda desarrollarse.

· Exigencia de que se proceda de inmediato a la rectificación del RDL 8/2.010 a los efectos de que la reducción salarial decretada respecto de los servidores de la Administración de Justicia se efectúe en la misma forma que a los demás afectados por él, evitando la injustificada discriminación padecida por la Carrera Judicial en la retribución mensual.

· Compensación inmediata de la disminución de sueldo acordada para los Jueces en Prácticas al ser la misma desproporcionada al carecer ellos de complementos de destino.

· Exigencia del mantenimiento de las inversiones estatales y autonómicas en Justicia hasta ahora comprometidas para el trienio 2.010-2.012.

· Derogación parcial del artículo 165 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en lo que implica una responsabilidad cuasi-objetiva del Juez, incompatible con la realidad de ausencia de un control efectivo del órgano judicial por el titular jurisdiccional.

· Abono de forma lineal a la Carrera Judicial de las retribuciones variables de los años 2.009 y 2.010.

· Abono de las sustituciones desde el primer día.

Asimismo anunciamos la interposición de recurso contra la Resolución de la Secretaría de Estado para la confección de las nóminas en desarrollo del Real Decreto 8/2010.

Todo lo anterior sin perjuicio de la propuesta en el futuro de la adopción de nuevas acciones, para el caso de que se siga manteniendo el desprecio de los Poderes Públicos hacia los titulares del Poder Judicial.

Desde AJFV instamos las demás Asociaciones Judiciales al apoyo de las anteriores medidas, en la seguridad de que sólo mediante una actuación decidida y común de todos los Jueces y Magistrados puede conseguirse a medio plazo la mejoría constante de la Administración de Justifica.

Por último, la Asociación Judicial de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria, desde su ya acreditada responsabilidad respecto del buen funcionamiento de la Administración de Justicia, y de su permanente compromiso hacia la defensa de los intereses tanto de sus asociados como del resto de la Carrera Judicial, mantiene la oferta a Jueces, Magistrados, Consejo General del Poder Judicial y demás poderes públicos para el diálogo, trabajo y concreción de cuanto sea necesario para asegurar la constante mejoría de la Administración de Justicia, y para que se ponga fin al atropello producido a los integrantes del Poder Judicial con la publicación del Real Decreto 8/2010. 

El Comité de Coordinación Nacional 

Asociación de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria
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